
EX08 El programa no supera la puntuación mínima exigida de 36 puntos

EX09 Programa sin valorar por Dirección general asignada

 EX10 Racionalización partida evitando la concentración de la subvención en Entidades
suprafinanciadas por acumulo de programas o programas similares a otros
financiados en la convocatoria que no añaden carácter innovador o mayor
trascendencia social

EX11 Insuficiencia de crédito en la Aplicación Presupuestaria

EX12 No aceptación reformulación proyecto

 
  CÓDIGOS DE LAS ÁREAS DE ACTUACIÓN

01 ATENCIÓN A LA MUJER

02 IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN

03 INCLUSIÓN SOCIAL

04 INFANCIA Y FAMILIA

05 JUVENTUD

06 PERSONAS MAYORES

07 PERSONAS CON ADICCIONES Y PERSONAS AFECTADAS POR VIH / SIDA

08 PERSONAS CON DISCAPACIDAD

09 PERSONAS MIGRANTES

10 PERSONAS RECLUSAS Y EX RECLUSAS

11 VOLUNTARIADO
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